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S U M A R I O

AUTORIDADES Y PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.260.- Bases de la convocatoria para 
la adscripción de distintos puestos de Trabajo a la 
Biblioteca Municipal, mediante el sistema de con-
curso de méritos.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

2.266.- Notifi cación a D. Rachid 
Rabouz, relativa al expediente sancionador 
2013020160, por infracción a la Ley de Puertos.

2.267.- Notifi cación a D. Sufi an Mo-
hamed Aissa, relativa al expediente sancionador 
2013070751, por infracción a la Ley de Puertos.

2.268.- Notifi cación a D. Ismael Jara-
millo Martín, relativa al expediente sancionador 
2013070777, por infracción a la Ley de Puertos.

2.269.- Notifi cación a D. Jekmat La-
hasen Habiba, relativa la expediente sancionador 
2013070778, por infracción a la Ley de Puertos.

2.270.- Notifi cación a D. Juan Carlos 
Calderón Ahiji, relativa la expediente sancionador 
2013070768, por infracción a la Ley de Puertos.

2.271.- Notifi cación a D.ª Sodia Al 
Luch Dris, relativa la expediente sancionador 
2013070802, por infracción a la Ley de Puertos.

2.272.- Notifi cación a D. Ismael Jara-
millo Martín, relativa al expediente sancionador 
2013070786, por infracción a la Ley de Puertos.

2.273.- Notifi cación a D. Yusef Abse-
lam Mohamed, relativa al expediente sancionador 
2013040442, por infracción a la Ley de Puertos.

2.274.- Notifi cación a D. Mohamed 
Saib Gassabi, relativa al expediente sancionador 
2013040356, por infracción a la Ley de Puertos.

2.275.- Notifi cación a D.ª Dina Hamed 
Mohamed, relativa al expediente sancionador 
2013070800, por infracción a la Ley de Puertos.

2.276.- Notifi cación a D. Sirall Moha-
med Laarbi, relativa al expediente sancionador 
2013070781, por infracción a la Ley de Puertos.

2.277.- Notifi cación a D.ª Sumia Moha-
med Enfeddal, relativa al expediente sancionador 
2013070797, por infracción a la Ley de Puertos.

2.278.- Notifi cación a D.ª Bárbara 
Amores Ruiz, relativa al expediente sancionador 
2013070772, por infracción a la Ley de Puertos.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.259.- Información pública del ex-
pediente de solicitud de ampliación de actividad 
de terraza del establecimiento sito en c/ Padilla, 
s/n, Edifi cio Ceuta-Center, a instancias de D. Juan 
Carlos Jiménez Ariza (expte. 65571/13).

Inst. de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Ceuta

2.279.- Notifi cación a D.ª Navi-
la Mohamed Mohamed, relativa la expediente 
51/1009623-M/05.

2.280.- Notifi cación a D.ª Antonia Ra-
mírez Horrillo y a D.ª Josefa Ferrer Rubio, rela-
tiva a los expedientes SAAD 51/2074 y SAAD 
51/2810, respectivamente.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

2.263.- Notifi cación a D. Sofi an Maimon 
Amar, relativa al expediente de declaración de pérdi-
da de vigencia de la autorización administrativa para 
conducir.

2.264.- Notifi cación a D. Ucman Ahmed 
Mustafa, relativa al expediente de declaración de pér-
dida de vigencia de la autorización administrativa para 
conducir.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.281.- Relación de benefi ciarios de la ayuda 
económica regulada en el Programa de Recualifi cación 
Profesional, correspondiente al mes de julio 2013.

Servicio Público de Empleo Estatal
Ofi cina de Empleo y Prestaciones

2.265.- Notifi cación a D. Diego García Cha-
ves y a D. Ángel Sánchez González, relativa a expe-
dientes administrativos de denegación, desestimiento, 
archivo o incompletos, pendientes de resolución de so-
licitud de prestación.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.256.- ACEMSA.- Contratación mediante 

procedimiento abierto de las obras de instalación de 

nueva tubería F.D. DN-200 MM en Recinto Sur, en 

expte. 49/2012.

2.257.- Formalización del contrato del servi-

cio de vigilancia de seguridad, sin arma, para el Centro 

de Menores "Punta Blanca", adjudicado a Eulen Segu-

ridad  S.A., en expte. 23/13.

2.258.- Formalización del contrato del servi-

cio de transporte escolar con motivo de las actividades 

educativas de la Guía "Ceuta te enseña", adjudicado a 

Abyla Tour S.L., en expte. 18/13.
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ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.256.- Por Resolución de la Consejería de 
Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, de fecha 2 de agosto de 2013, 
se aprueba la contratación mediante procedimiento 
abierto, de la "OBRAS DE INSTALACIÓN DE NUE-
VA TUBERÍA F.D. DN-200 MM EN RECINTO SUR" 
en la Ciudad de Ceuta

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Dependencia que tramita el expediente: 

Aguas de Ceuta Empresa Municipal, S.A. (ACEMSA).
c. Número de expediente de contratación: 

49/2012

2.- OBJETO DEL CONTRATO:
a. Descripción del objeto: El objeto del contra-

to al que se refi ere el presente pliego es la "OBRAS DE 
INSTALACIÓN DE NUEVA TUBERÍA F.D. DN-200 
MM EN RECINTO SUR".

b. Plazo de ejecución: CUATRO (4) MESES, a 
contar desde la fi rma del contrato.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO:
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 
Importe total: 448.918,06 €

5.- GARANTÍAS:
Provisional: Dispensada.
Defi nitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E IN-
FORMACIÓN:

a. Entidad: Aguas de Ceuta Empresa Munici-
pal, S.A.

b. Domicilio: Solís n.º 1 (Edifi cio San Luis).
c. Localidad y Código postal: 51001 - Ceuta
d. Teléfono: 956 52 46 19
e. Perfi l del contratante: www.acemsa.es 
f. Fecha limite de obtención de documentos e 

información: VEINTISEIS (26) días naturales siguien-
tes al de la publicación en el BOCCE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a. Solvencia económica y fi nanciera y solven-
cia técnica y profesional: La especifi cada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:
Los criterios que han de servir de base para la 

adjudicación del contrato son, por orden decreciente de 
importancia, los siguientes:

1º.- Mejor Oferta Económica: 70%
2º.- Mejoras propuestas sin coste para el órga-

no de contratación: 30%.
En el apartado "19.- Mejor Oferta Económi-

ca". Para la puntuación de la mejor oferta económica se 
calculará mediante la tabla establecida en la Cláusula 
11, con una ponderación de O a 70 puntos. La justifi -
cación en la ponderación atribuida a la oferta econó-
mica se encuentra en las "Medidas para incrementar la 
transparencia en la contratación de obra pública" apro-
badas, por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente con fecha 25 de octubre de 1995, 
así como en el principio de economía en la gestión de 
fondos públicos.

En el apartado "22.- Mejoras propuestas sin 
coste para el órgano de contratación", se valorarán 
como sigue:

a) Mejoras referidas a las características de los 
materiales hidráulicas: 25 puntos.
• Mejoras en tuberías                             hasta 10 puntos
• Mejoras en piezas especiales                 hasta 5 puntos
• Dotación de sistema de control            hasta 10 puntos

b) Cualquier otra mejora no incluida en el pro-
yecto que redunde en benefi cio del mismo: 5 puntos

La valoración se ha realizado de acuerdo con 
la mayor o menor utilidad para el fi n propuesto.

9.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
a. Fecha límite de presentación: Una vez fi na-

lizado el período de VEINTISEIS (26) días naturales 
siguientes al de la publicación en el BOCCE.

b. Documentación a presentar: La especifi cada 
en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c. Lugar de presentación:
a. Entidad: Aguas de Ceuta Empresa Munici-

pal, S.A. de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.
b. Domicilio: C/Solís rig 1 (Edifi cio San Luis)
c. Localidad y Código Postal: 51001 — Ceuta.

10.- APERTURA DE PROPOSICIONES:
La apertura de proposiciones se realizará en 

las dependencias de la Consejería de Hacienda de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, y deberá efectuarse en el 
plazo máximo de un mes contado desde la fecha de fi -
nalización del plazo para presentar las ofertas.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y Prescripciones Técnicas, se encuentran de 
manifi esto para su consulta en el departamento de Se-
cretaria de Dirección de ACEMSA, sita en C/Solís n21, 
51001 Ceuta. Asimismo se encuentran a su disposición 
en el perfi l del contratante de la sociedad tramitadora 
del presente expediente cuyo acceso es www.acemsa.es 
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11- OTRAS INFORMACIONES:
a. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles 

al contratista: Los especifi cados en la cláusula 48 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Ceuta, a 7 de agosto de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de la Presidencia de 26-11-12).- Fdo.: Susana 
Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: 
M.ª Dolores Pastilla Gómez.

2.257.- Al objeto del dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo138 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en la 
redacción dada por el apartado veinticinco del artícu-
lo primero de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, se hace 
pública la formalización del contrato que se detalla a 
continuación.

1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Ne-

gociado de Contratación.
c. Número de expediente: 23/13

2. Objeto del Iontrato:
• Descripción del objeto: SERVICIO DE VI-

GILANCIA DE SEGURIDAD SIN ARMA PARA EL 
CENTRO DE MENORES PUNTA BLANCA

- Plazo de ejecución: NUEVE (9) MESES

3. Tramitación. procedimiento:
- Tramitación: Ordinario
- Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto base de licitación:
• Importe total: 383.568,75 € (Importe del con-

trato 351.897,94 € mas 9% de IPSI 31.670,81 €)
• Valor estimado del contra»: 703.795,88 €

5. Adjudicación:
- Fecha: 03/07/2013
- Contratista: EULEN SEGURIDAD, S.A.
Importe de adjudicación: 374.060,75 € (precio 

del contrato 343.175,00 € mas 9% IPSI 30.885,75 €
- Plazo de ejecución: NUEVE (9) MESES
- Plazo formalización contrato: 15 días hábiles 

contados desde el siguiente al de la recepción de la no-
tifi cación de la adjudicación

6. FECHA FORMALIZACION DEL CON-
TRATO a) Fecha del contrato: 01/08/2013

Hágase público para general conocimiento.

Ceuta, a 12 de agosto de 2013.- LA SECRE-
TARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMINIS-
TRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce Clavero.

2.258.- Al objeto del dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo138 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, en la re-
dacción dada por el apartado veinticinco del artículo 
primero de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, se hace 
pública la formalización del contrato que se detalla a 
continuación.

1. Entidad Adjudicadora:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta
b. Dependencia que tramita el Expediente: Ne-

gociado de Contratación.
c. Número de expediente: 18/13

2. Objeto del contrato:
- Descripción del objeto: SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR CON MOTIVO DE 
LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE LA GUIA 
"CEUTA TE ENSEÑA

- Plazo de ejecución: : OCHO (8) MESES

3. Tramitación, procedimiento:
- Tramitación: Ordinario
- Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación:
- Presupuesto base de licitación: 52.915,00 €

5. Adjudicación: 
a) Fecha: 04/07/2013
a) Contratista: ABYLA TUR, S.L.
b) Importe de adjudicación: 52.915,00 €
c) Plazo de ejecución: OCHO (8) MESES
d) Plazo formalización contrato: 15 días hábi-

les contados desde el siguiente al de la recepción de la 
notifi cación de la adjudicación.

2. Fecha formalización del contrato
a) Fecha del contrato: 25-7-2013

Hágase público para general conocimiento.

Ceuta, a 13 de agosto de 2013.- LA SECRE-
TARIA GENERAL, P.D. EL TÉCNICO DE ADMI-
NISTRACIÓN GENERAL.- Fdo.: Rodolfo Croce Cla-
vero.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.259.- Esta Ciudad Autónoma tramita licen-
cia de ampliación de actividad de establecimiento hos-
telero a Terraza "DON CARLOS", sito en C/ Padilla 
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s/n, Ceuta Center, local B-20, cuyo titular es D. JUAN 
CARLOS JIMENEZ ARIZA, D.N.I./T.R./C.I.F.: 
45.094.723A.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 
30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, se da a conocer la apertu-
ra de un plazo de información pública, por término de 
10 días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para que quienes consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

Actividad: AMPLIACIÓN LICENCIA A TE-
RRAZA.

Ceuta, 9 de agosto de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE FOMENTO 
(Decreto de Presidencia de 26-11-12).- Fdo.: Susana 
Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D.F. 
(Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE. de 25-2-
2010).- LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL.- Fdo.: Aurora Visiedo Pérez.

AUTORIDADES  Y  PERSONAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.260.- La Excma. Sra. Susana Román Ber-
net, Consejera de Fomento, designada por Decreto de 
Presidencia de fecha 02-08-2013, suplente del Conse-
jero de Hacienda, Economía y Recursos Humanos, en 
relación al ejercicio de las competencias delegadas por 
Decreto de fecha 30 de julio de 2013, ha resuelto dictar 
con esta fecha el siguiente

DECRETO
       

ANTECEDENTES DE HECHO

En Mesa Negociadora celebrada en fecha 06 
de agosto de 2013, se informaron a las Centrales Sin-
dicales de las Bases para la adscripción de distintos 
puestos de Trabajo a la Biblioteca Municipal,  por el 
procedimiento de concurso de méritos. 

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

PRIMERO.-La Ley 7/2007, de 12 de abril por 
la que se regula el Estatuto Básico del Empleado Públi-
co establece en su art. 78 que “1. Las Administracio-
nes Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.2. La provisión de pues-
tos de trabajo en cada Administración Pública se lle-
vará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 
del mismo texto dispone que “El concurso, como pro-

cedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, 
consistirá en la valoración de los méritos y capacidades 
y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos 
colegiados de carácter técnico. La composición de es-
tos órganos responderá al principio de profesionalidad 
y especialización de sus miembros y se adecuará al 
criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcio-
namiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad”.

SEGUNDO.-El Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo por el que se regula el Reglamento de Ingreso 
de Personal establece en su art. 36 que “1. Los pues-
tos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de 
acuerdo con los procedimientos de concurso, que es el 
sistema normal de provisión, o de libre designación, de 
conformidad con lo que determinen las relaciones de 
puestos de trabajo en atención a la naturaleza de sus 
funciones”. El art. 38.1 dispone que “Los procedimien-
tos de concurso y libre designación para la provisión de 
los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios 
al servicio de la Administración General del Estado se 
regirán por la convocatoria respectiva, que se ajusta-
rá a lo dispuesto en este reglamento y en las normas 
específi cas que resulten aplicables”. El art. 39 en rela-
ción a las Convocatorias de los Concursos dispone que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de 
las mismas, con la denominación, nivel, descripción y 
localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los re-
quisitos indispensables para su desempeño, los méritos 
a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán 
los mismos, así como la previsión, en su caso, de me-
morias o entrevistas y la composición de las comisio-
nes de valoración”.

El art. 41 establece los requisitos y condicio-
nes de participación, y el art 42 dispone que el plazo 
para la presentación de instancias será de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Ofi cial del Estado.  

El plazo para la resolución del concurso será 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes, salvo que 
la propia convocatoria establezca otro distinto art. 47 
R.D. 364/1995).

TERCERO.-La competencia en esta materia la 
ostenta La Excma. Sra. Susana Román Bernet, Conse-
jera de Fomento, designada por Decreto de Presidencia 
de fecha 02-08-2013, suplente del Consejero de Ha-
cienda, Economía y Recursos Humanos, en relación al 
ejercicio de las competencias delegadas por Decreto de 
fecha 30 de julio de 2013, por las que se le atribuyen las 
competencias en materia de Función Pública, Régimen 
Jurídico  y Retributivo del personal.

PARTE DISPOSITIVA
       
1º.- Apruébese la Convocatoria para la ads-

cripción de distintos puestos de Trabajo a la Biblioteca 
Municipal, que se regirá por las Bases que se adjuntan 

Martes 20 de Agosto de 2013 B. O. C. CE. - 5.288 2.260



2.422

(Anexo I), por el procedimiento de concurso de méri-
tos. 

2º.- Publíquese la Convocatoria en el 
B.O.C.CE.

Ceuta, a 13 de agosto de 2013.- LA CONSE-
JERA.- Fdo.: Susana Román Bernet.- Doy fe.- LA SE-
CRETARIA GENERAL.

BASES PARA LA ADSCRIPCION DE DISTINTOS 
PUESTOS DE TRABAJO A LA BIBLIOTECA MU-

NICIPAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la ads-

cripción mediante concurso de méritos, de distintos 
puestos de trabajo  a la Biblioteca.

Segundo. Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en este concurso, serán nece-
sarios los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta (a excepción de lo previsto para el 
puesto que fi gura en el apartado D  del anexo que se 
estará a lo allí dispuesto).

b) Estar en posesión de los requisitos exigidos 
para cada puesto en el Anexo I de la presente convo-
catoria.

Tercera. Instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en este 

concurso en la que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones que se 
reúnen en la base segunda,  vendrán acompañadas de 
los justifi cantes de los méritos alegados y debidamente 
compulsados e irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero 
de Hacienda, Economía y Recursos Humanos de la 
Ciudad, de acuerdo con el Anexo de solicitud adjunto, 
presentándose en el Registro General de la Ciudad o 
de cualquier otra forma establecida en el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
de 26 de diciembre de 1992, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de la Ciudad 
de Ceuta.

Los méritos se valorarán con referencia a la 
fecha del cierre del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Admisión.
Expirado el plazo de presentación de instan-

cias, la Consejería de Hacienda, Economía y Recursos 
Humanos, aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón 
de Anuncios de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, concediéndose un plazo de cinco días naturales 
para formular reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte 
para aprobar la lista defi nitiva, que será hecha pública 
en la misma forma. De no existir reclamaciones se con-
siderará elevada automáticamente a defi nitiva la lista 
provisional, sin necesidad de nueva publicación.

 
Quinta. Comisión de Valoración.
La Comisión de Valoración, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada 
por:

Presidente: Será un empleado público nombra-
do por el órgano competente en materia de personal.

Un Secretario: Será un empleado público de-
signado por el órgano competente en materia de perso-
nal que actuará con voz pero sin voto.

Vocales: Tres vocales designados por la Cor-
poración a través del órgano competente en materia de 
personal Tres vocales designados por la Junta de Per-
sonal (art. 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Co-
lectivo).

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso.
Con la relación defi nitiva de aspirantes, se 

hará pública en el Tablón de Anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos, la composición de la 
Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que 
se llevarán a cabo la valoración de los méritos  que se 
publicará posteriormente en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos, otorgándo-
se un plazo de cinco días hábiles para subsanación de 
errores y reclamaciones.

Séptima. Méritos a valorar y califi cación de los 
mismos.

La valoración de los méritos para la adjudica-
ción del puesto, consta de dos fases: 

Fase Primera: 
Se aplicará el siguiente baremo:
A. Valoración del trabajo desarrollado.

El trabajo desarrollado se valorará hasta un 
máximo de 15 puntos, de la forma siguiente:

* 1.- Por haber desempeñado un puesto en bi-
blioteca: 1 punto por año completo de desempeño.

B. Antigüedad.
Se valorará a razón de 1 punto por año de ser-

vicio en el Grupo al que pertenece el puesto al que se 
opta, hasta un máximo de 25 puntos, computándose a 
estos efectos los reconocidos que se hubieren presta-
do con anterioridad a la adquisición de la condición 
de funcionario de carrera. No se tendrán en cuenta las 
fracciones del año.
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C. Formación. 

FORMACION ACADÉMICA:
Por estar en posesión de titulación superior a la 

exigida para el grupo de pertenencia del puesto al que 
se opta, se valorará hasta un máximo de 15 puntos de 
la siguiente forma:

- Por estar en posesión del Título de Graduado 
en ESO o equivalente 5 puntos.

- Por estar en posesión del Título de Bachiller 
o equivalente 10 puntos. 

- Por estar en posesión de un Titulo de grado o 
equivalente 15 puntos. 

 
Los puntos de los distintos apartados no serán 

acumulables. 

FORMACIÓN PROFESIONAL:

-Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales re-
lacionados con biblioteca, 0,25 puntos por cada 10 ho-
ras lectivas, con un máximo de 20 puntos.  

-Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales y 
relacionados con el puesto de trabajo objeto de la con-
vocatoria, 0,5 puntos por cada 10 horas lectivas con un 
máximo de 5 puntos. 

Por haber recibido o impartido cursos de for-
mación o perfeccionamiento organizado por cualquier 
administración pública u organizaciones sindicales no 
encuadrables en ninguno de los dos apartado anterio-
res, 0,1 puntos por cada 10 horas lectivas con un máxi-
mo de 5 puntos.

Fase Segunda: Consistirá en una entrevista que 
versará sobre los méritos alegados con especial inci-
dencia en los relacionados con el destino del puesto de 
trabajo al que opta y conocimientos de los aspirantes 
sobre el puesto de trabajo a cubrir. La puntuación máxi-
ma de esta fase es de 15 puntos. 

La valoración de los méritos deberá efectuarse 
mediante puntuación obtenida con la media aritmética 
de las otorgadas por cada uno de los miembros de la 
Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos 
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su 
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 
Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración 
fi nal, deberán refl ejarse en el acta que se levantará al 
efecto. 

La valoración fi nal vendrá determinada por la 
suma de los puntos obtenidos en la fase 1 y 2 de la pre-
sente convocatoria. 

Octava. Relación de aprobados y nombra-
mientos.

Terminada la valoración tanto de la fase 1 
como de la fase 2, la Comisión de Valoración publicará 
en el tablón de anuncios de la Dirección General de 
Recursos Humanos, el orden de prioridad para la ad-
judicación del puesto que vendrá dado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas según el baremo de la base 
séptima.

En caso de empate se acudirá para dirimirlo 
a la puntuación otorgada a los siguientes méritos esta-
blecidos en la convocatoria: Valoración del trabajo de-
sarrollado, antigüedad, formación académica y forma-
ción profesional, por este orden. De persistir el empate 
se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de 
carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convo-
ca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo.

La Comisión de Valoración propondrá a la 
Dirección General de Recursos Humanos el candidato 
que haya obtenido mayor puntuación a fi n de que se 
proceda a su nombramiento y publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Novena. Incidencias.
La Comisión de Valoración quedará facultada 

para resolver las dudas y discrepancias que se produz-
can durante el desarrollo de la convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases se esta-
rá a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables.

Décimo. Resolución.
El plazo para la resolución del concurso será 

de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
fi nalización de la presentación de solicitudes.

Undécima: Toma de posesión.
El plazo para tomar posesión será de tres días 

hábiles siguientes a la publicación de la resolución del 
concurso en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Duodécima: Norma fi nal.
Contra las presentes bases que ponen fi n a la 

vía administrativa, cabe interponer con carácter potes-
tativo recurso de reposición en el plazo de un mes a 
partir de su publicación, ante el órgano que las dictó, 
o directamente recurso contencioso administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta.

Anexo  I

A.- Denominación del Puesto: Jefe de Nego-
ciado.

Número de puestos convocados: 1
Condiciones de los aspirantes: Ser Jefe de Ne-

gociado obtenido por concurso de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta
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Retribuciones complementarias:
- CD: 22
- CE: 1509,86  euros al mes (incluido jornada partida y especial)

El puesto se desempeñará en horario de lunes a sábado en turnos determinados por la Dirección con jornada 
partida y especial.

B.- Denominación del Puesto: Administrativo.
Número de puestos convocados: 2
Condiciones de los aspirantes: Ser Administrativo de Administración general de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta
Retribuciones complementarias:
- CD: 18
- CE: 1138,2 euros al mes (incluido jornada partida y especial)

El puesto se desempeñará en horario de lunes a sábado en turnos determinados por la Dirección con jornada 
partida y especial.

C.- Denominación del Puesto: Subalterno/Ordenanza/Conserje.
Número de puestos convocados: 3
Condiciones de los aspirantes: Pertenecer al grupo AP de la Ciudad Autónoma de Ceuta

Retribuciones complementarias:

-     CD: 12
- CE:  838,00 euros al mes (incluido jornada partida y especial)

El puesto se desempeñará en horario de lunes a sábado en turnos determinados por la Dirección con jornada 
partida y especial.

D.- Denominación del Puesto: Subalterno/Ordenanza/Conserje.
Número de puestos convocados: 2
Condiciones de los aspirantes: Pertenecer al grupo AP de la Ciudad Autónoma de Ceuta como laboral fi jo.
- Retribuciones complementarias: Incentivo laboral: 1082,40 euros al mes (incluido jornada partida y espe-

cial)

El puesto se desempeñará en horario de lunes a sábado en turnos determinados por la Dirección con jornada 
partida y especial.
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Imp. CCO001

CONVOCATORIA
1. Denominación de la plaza 2. Grupo 3. Forma de acceso

TURNO LIBRE     PROMOCIÓN INTERNA    

4. Fecha publicación en BOE
(Solo para acceso en propiedad)

5. Fecha publicación en BOOCE 6. Minusvalía % 7. Reserva discapacitados

          SI                    NO 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma

TITULACIÓN ACADEMICA
9. Exigida por la convocatoria

DATOS PERSONALES
10. DNI/NIF 11. Primer apellido 12. Segundo apellido 13. Nombre

14. Fecha de nacimiento 15. Sexo 16. Localidad de nacimiento 17. Provincia de nacimiento
Varón  Mujer  

18. Teléfono 19. Domicilio: calle o plaza y número 20. Código Postal

21. Correo electrónico 22. Domicilio: Municipio (Provincia) 23. Nacionalidad

Marcar con una (X)

Quien suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos arriba consignados y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso en la Administración 
Pública, Ciudad Autónoma de Ceuta, y los específicos de esta convocatoria comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, y en consecuencia, solicita a 
V.E. que resuelva su admisión a las pruebas selectivas.

Fecha: en                                 a de de 2.0

Firma

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

24. EN CASO DE CONCURSO OPOSICIÓN (Solo personal que presta sus servicios en la Ciudad Autónoma de Ceuta, durante el periodo de presentación 
de solicitudes).

Solicitud de adjuntar a la presente petición, acreditación de la antigüedad y categorías laborales desempeñadas en la Ciudad Autónoma 
de Ceuta

CIUDAD AUTÓNOMA DE 
CEUTA  

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
CEUTA.                                                                                            (ANEXO I)   

Funcionario de carrera     Funcionario interino   Personal laboral fijo  

Personal laboral temporal   (*)    Bolsa de trabajo (*)  
Personal temporal y bolsa de trabajo están exentas del pago de la tasa por derechos de examen.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Jefatura Provincial de Tráfi co de Ceuta

2.263.- De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notifi cación de la iniciación de los expedientes 
para declarar la pérdida de vigencia de las autorizacio-
nes administrativas para conducir de que son titulares 
las personas que a continuación se relacionan, y que 
son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi co, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último 
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la 
Jefatura Provincial de Tráfi co, ante la cual les asiste el 
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa es-
timen conveniente, con aportación de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de diez días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya he-
cho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Ceuta, 12 agosto 2013.- EL JEFE PROVIN-
CIAL DE TRÁFICO DE CEUTA.- Fdo.: Isabel Martí 
Muñoz de Arenillas.

Expediente: 5129250144
Conductor: SOFIAN MAIMON AMAR
DNI: 45108721
Localidad: CEUTA
Fecha: 05/07/2013

2.264.- De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notifi cación de la iniciación de los expedientes 
para declarar la pérdida de vigencia de las autorizacio-
nes administrativas para conducir de que son titulares 
las personas que a continuación se relacionan, y que 
son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi co, ya 
que habiéndose intentado la notifi cación en el último 
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la 
Jefatura Provincial de Tráfi co, ante la cual les asiste el 
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa es-
timen conveniente, con aportación de las pruebas que 
consideren oportunas, dentro del plazo de diez días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el BO.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya he-
cho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Ceuta, a 12 de agosto de 2013.- LA JEFA PRO-
VINCIAL DE TRÁFICO.- Fdo: Isabel Martí Muñoz de 
Arenillas.

Expediente: 5129239855
Conductor: Ucman Ahmed Mustafa
DNI: 45094145
Localidad: Ceuta
Fecha: 16-07-2013

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial en Ceuta

2.265.- Por este Servicio Público se han re-
suelto expedientes administrativos de denegación, de-
sistimiento, archivo, o incompletos pendientes de re-
solución de las solicitudes de prestaciones presentadas 
por los interesados que- seguidamente se relacionan y 
respecto a los cuales se ha intentado la notifi cación sin 
poderse practicar. Por lo tanto y a través del presente se 
notifi ca de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Los interesados son:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./N.I.E.

GARCÍA CHAVES, DIEGO 50799411R
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, ÁNGEL 45066524W

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la 
Ley 30/92, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fi esto por el mencionado plazo de 15 días en la Ofi cina 
de Empleo sita en C/ Pedro de Meneses, 4.

Se advierte que contra esta resolución, confor-
me a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/95, de 7 de Abril (B.O.E. N2 86, 
de 11 Abril), podrá interponer escrito de reclamación 
previa ante esta Dirección, presentándolo en su corres-
pondiente Ofi cina de Empleo o en la Dirección provin-
cial del Servicio Público de empleo Estatal en el plazo 
de 30 días siguientes a la fecha de notifi cación de la 
presente resolución.

En Ceuta, a 6 de agosto de 2013.- EL DIREC-
TOR DE LA OFICINA DE EMPLEO.- Fdo.: Pedro 
Soriano Laveda.

Autoridad Portuaria de Ceuta

2.266.- Se remite para su publicación la noti-
fi cación al denunciado por infracción a la ley de Puer-
tos con la indicación del n° del expediente sancionador 
correspondiente.



2.427

Número de expediente: 2013020160
Nombre y apellidos: D RACHID RABOUZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: CR JUAN ROS SN
18125   VENTA DE ZAFARRAYA   GRANADA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 12 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.267.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070751
Nombre y apellidos: D SUFIAN MOHAMED AISSA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: VENEZUELA 20
52003   MELILLA   MELILLA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 12 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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2.268.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070777
Nombre y apellidos: D. ISMAEL JARAMILLO MARTIN
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  C/ CADIZ 1 BAJO B
51002 CEUTA CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta  14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.269.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070778
Nombre y apellidos: D JEKMAT LAHASEN HABIBA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  C/ CAPITAN CLAUDIO VAZQUEZ 55 1 3
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta  a 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.268 B. O. C. CE. - 5.288 Martes 20 de Agosto de 2013
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2.270.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070768
Nombre y apellidos: D JUAN CARLOS CALDERON AHIJI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  PLG AVENIDA DE AFRICA 20 5
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.271.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070802
Nombre y apellidos: D.ª SODIA AL LUCH DRIS
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ RAFAEL OROZCO 25 BDA. PRINCIPE
51003   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

Martes 20 de Agosto de 2013 B. O. C. CE. - 5.288 2.271
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2.272.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070786
Nombre y apellidos: D ISMAEL JARAMILLO MARTIN
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  C/ CADIZ 1 BAJO B
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.273.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013040442
Nombre y apellidos: D. YUSEF ABSELAM MOHAMED
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ BERMUDO SORIANO 2 E 3
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a , 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.272 B. O. C. CE. - 5.288 Martes 20 de Agosto de 2013
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2.274.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013040356
Nombre y apellidos: D MOHAMED SAIB GASSABI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  POBLADO DE REGULARES M4
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.275.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070800
Nombre y apellidos: D.ª DINA HAMED MOHAMED
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  BDA. POBLADO REGULARES 8
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

Martes 20 de Agosto de 2013 B. O. C. CE. - 5.288 2.275
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2.276.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070781
Nombre y apellidos: D. SIRALL MOHAMED LAARBI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio Provincia: BDA. GRAL CARVAJAL CERILLO 4
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.277.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070797
Nombre y apellidos: D.ª SUMIA MOHAMED ENFEDDAL
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: BDA. PRINCIPE ALFONSO AGR. NORTE 96
51003   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.276 B. O. C. CE. - 5.288 Martes 20 de Agosto de 2013
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2.278.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013070772
Nombre y apellidos: D.ª BARBARA AMORES RUIZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  BDA. LOS ROSALES 33 B B
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 14 de agosto de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

2.279.- La Dirección Territorial del IMSERSO de Ceuta en la tramitación del/los expediente/s indicados a 
continuación ha intentado notifi car la citación de los interesados, para realizar los trámites indispensables para su reso-
lución, sin que se haya podido practicar, procediéndose de conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de Noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común ( B.O.E. de 27), modifi cada por Ley 4/99, de 13 de Enero (B.O.E. del 14).

EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/1009623-M/05 MOHAMED MOHAMED, Navila

Se advierte a los interesados que transcurridos tres meses se producirá la caducidad de los expedientes con 
archivo de las actuaciones practicadas.- EL DIRECTOR DEL CENTRO BASE Articulo 17 LRJAP PAC Ley 30/92 
EL SUBDIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Miguel A. Álvarez Manzanedo.

2.280.- La Dirección Territorial del Instituto de Mayores y Servicios Sociales en Ceuta en la tramitación 
de los expedientes indicados a continuación, ha intentado notifi car la resolución de los procedimientos iniciados, sin 
que se haya podido practicar, procediéndose de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada 
por la Ley 4/99.

EXPEDIENTES NOMBRE Y APELLIDOS N.I.E

SAAD 51/2074 ANTONIA RAMIREZ HORRILLO 45006341X
SAAD 51/2810 JOSEFA FERRER RUBIO 45030764F

Se advierte a los interesados que contra dichas resoluciones podrán interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de esta notifi cación ante la Dirección General del IMSERSO, (Avda de 
la Ilustración c/v a Ginzo de Limia, 58, C.P. 28029-MADRID, directamente o a través de esta Dirección Territorial, 
de conformidad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), en redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de Enero.

Ceuta a 8 de agosto de 2013.- EL DIRECTOR TERRITORIAL.- Fdo.: Alfonso Grande de Lanuza.

2.281.- El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al 
empleo estable y la recualifi cación profesional de las personas desempleadas, que ha sido prorrogado por los Reales 
Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que 
de conformidad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por 
parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el programa de 
recualifi cación profesional de las personas desempleadas que agoten la prestación por desempleo regulado en el artí-
culo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal 
dictó Resolución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y 
de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 
1/2013, de 25 de enero.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimiento y verifi cado 
el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo 
Estatal por delegación de la Directora General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo 
octavo de la citada Resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fi scalización favorable de la In-
tervención Delegada competente

ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de la presente resolución, 
las ayudas que en el mismo se especifi can, con expresión individualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total 
de las ayudas a 45.050,04 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas ayudas pueden ser objeto de 
justifi cación para su cofi nanciación por el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la normativa nacional y comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del Servicio Público de 
Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y sufi ciente retenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recur-
so de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo y términos establecidos en los artículos 114 
a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Ceuta, a 13 de agosto de 2013.- EL DIRECTOR PROVINCIAL.- Fdo.: Carlos A. Torrado López.

ANEXO I de la resolución de concesión  correspondiente al mes de JULIO de 2013

Benefi ciario Importe

ABDEL LAH SELAM, MOHAMED 2715,78
AHMED MOHAMED, TARIK 2715,78
AYORA REDONDO, ERIKA 2396,28
BAGHOUL TARGUISTI, NABILA 2715,78
DEBDI , BILAL 2715,78
EL ALAOUI , RACHID 2396,28
GOMARI ZAROUK, SAID 2396,28
LAYACHI AHMED, REDUAN 2396,28
MEHAND ABDEL LAH, MUSTAFA 2715,78
MERROUN MOHAMED, LLAWAD 2396,28
MOHAMED DRIS, SAID 2396,28
MOHAMED ENFEDAL, JALIL 2396,28
MOHAMED MEHAND, LEILA 2396,28
MOHAMED MOHAMED, ANWAR 2396,28
MOHAMED MOHAMED, MUSTAFA 2396,28
MOHTAR MOHAMED, NAIMA 2715,78
MORILLA OCAÑA, MARIA NIEVES 2396,28
NOGUERA RODRIGUEZ, MIGUEL ENRIQUE 2396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 18 TOTAL: 45.050,04



Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


